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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+V!DA TARJETAS

ooo/oxooooo-5sáfomadordol rado

La perso¡a identificada anteriormente ha decidido confatar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seg!ro de protección de pagos para las conlirqencias de Fallecir¡ieñlo,
lncapacidad Permanente Absolula lncapacidad fempoEl, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros SA todo ello con arcgo a los
pactos y a los términG recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contralos de seguro reseñados a contiñuación.

Nombre:

FRANCISCO JAVIER
N, F,/D N. iN I,E

273466051
Fecha Nacimieñ10

19t10t1975
Sexo:

HOMBRE

Domicilio, calle o plaza:

LUGA COTIJO EL QUEBRANfO PAGO ZAHORA SN
Código Poslal

11159
Localidad y P¡ovincla

ZAHORA (ZAHORA)

TIPO DE TARJETA DE CREDIfO: E}ARCLAYCARD ORO DENTIFICAD0R UN C0 DE CUENTA: 41 18884805004890

Cuenta corriente de dom¡c¡liación del rec¡bo de ma: La misma asociada a la la de crédilo

LIZA DECNP PARTNERS No: 2.735 DE CNP PARTNERS No: 2.735
Fecha de Sol¡citud: 0710412016 Duración del Sequro: llensual Renovab e Fecha de Solic¡tud: 07/04/201 Durac¡ón del uro: ¡,4ensual Renovable

GARAN]IAS CONTRAf AOAS:
Fallecimienlo e lnc¿pacidad Pem¿nenle Absollta porenfermedad o accidente

CAPIf AL ASEGURAOO CONf RAf ADO:

El saldo pendienle de pago en el momenlo de prcducirse e sinieslro

Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pendbnle de pago a la fecha de liqui{ración

meñsual de la ta inmedEtamenle ante ora la lecha de del sinieslro.

lncapacidad Temporel: T¡abajadorcs
por cuenta propia, funcionarios
públicos o porcuenla ajena con

independencia de la relac¡ón laboral.

Prcslación l\¡áxima
10 cuotas consecutivas /

18 alternas

Cáplal Máximo 1.500 Eurolmensuales

Care¡cra lnicial
30 dias
0 dias en caso de accident(

Desempleo: Trabajadorcs por cuenta

ajena coñ coñlrato ndefinido de

dumción superior o igual a 6 meses

con jornada laboral (lual o superior a

13 horas semanales Excepto

Funcronarios Públicos

Prestació¡ ¡ráxima:
10 cuotas consecutivas /

18 alternas

Capital Máximo 1.500 Euros/mensuales

Carenca ln cial 60 dias

Hospit¿liz¡c¡ónr Trabajadores por

cuenta prcpia, funcionarios públicos o
por cuenta ajena con independencia

de la rclación laborá|.

lgualmente esla¡án cubiertos por a
garantia de hospitalización los

TomadoreyAsegurados que en el

momenlo del siniestro no desempeñen

!na activid¿d prolesional rcmunerada.

Preslación [¡áxime
10 cuotas consecutivas /
18 allemas

Capital l\¡á¡imol 1.500 Eurolrñens!ales

Carcnciá lnicial
15 dias
0 dias en caso de accident€

Modalidad de Prima: Prima [4ensual

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácler i[evoca ble

Modalidad de Prima: Prma l¡ensual

Nombre Mediadori Barclays lMediador, 0perador de Banca-Seguros Vi¡culado, S.A.U Nombro Msd¡ador: Barclays lvediador, Operadorde Banca-Seguros Vinculado, S.A u

captTAL asEcuRADo MÁxtMo coNTRATADo
Quince mil (15.000) eurcs

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucusalen España coñ caracler krevocable

El seguro tomará efeclo en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto dela tarjeta y se cobre la pr¡mera pima.
El presente contrato se r¡ge por lás CONDICIONES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Ent¡dad Asegucdora, que, en su conjunto, constituyen el Conhato de Seguro, careciendo de yalor y efeclo por separado- Las cláusulas de las
CoNololoNES GEI.IERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por esta6 C0l{DlCloNES PARTIGULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las CoNDICIoNES GEtIERAIES, lo pactado €n las CoNDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos conlra la ley, la moralo elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de ple¡o derecho.
Confoime a los arlículd,s 122y 124 del deal Decreto '1060i2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de entidades a6eguradoras y

reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notaE ¡nlomativas redactadas de
formaclara y precisa eñ relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Abs_oluta como al s€guro
que cubre lás cont¡ngenciaa de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temponl, con las siguientes rúbicas "Nota lnformativa Seguro plotección de
Paqos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas ' respectivamente. constando as¡mismo en estas Condiciones
Particulare8, lor extremos exigidos por el articulo 122 y 124 del Reglamento de ordenac¡ón Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamante un asesoram¡enlo del mediador de la pól¡za y que ha rec¡bido con carácter previo a

la conti'atac¡ón del seguro la documentac¡ón referida al med¡ador previstá en los art¡culos 42 y 43 de la Ley de Mediac¡ón.

El Tomador ylo Asegurado con arreglo a ¡a Ley Orgán¡ca de Protección de Datos '1511999 consiente que la referida A8eguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datoE personales reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscfibe el Tomador/Asegurado en

páginas sigu¡ontes de este documento, Asimismo el fomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Cond¡ciones Generales" y las

"condic¡ones Particulares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este cond¡c¡onado.

Madrid e 12 de ABRIL de 2016

ELToMADdñ./ASEGURADo Ci¡P PARTNERS DE SEGIIROS Y REAS€GIJROS, S,A

E,qRCLAYSMDAYPENSION€S C¡mpáLád¿SéguB SA.U.Aaad€Colótl 23016irr,'dRM Mádrid 1356,F 001 B.U7028ln§p l'_NFA7%!0315

Ape idos

CABELLO VELA

Hecho por dupl¡cado, en
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22. DATOS DE CARACTER PERSONAL.
De con,omrdad con ro preüslo en l¿ Ley orqánicá 15/1999 de 13 de Droembre de
Prolecoón de Dalos de CáracEr Persoial la Enddad AseouÉdora ,nfoÍna de ta
exislenoa de dalos de carác1er oersonal h¡lo efl sooode flsim. como en sooone
automalizado que pueden sersusceDtibbs defatamienrc'o de un fidtero de su ttubhdad
en el0ue se inclurran los datos que han sido recab¿dos Data el desaÍollo v rumohmlel[o
del pésente cofluato. r resDeclo del cual el Tomador/ Aseourado oodriá¡ eieicta¡ fos
derechos reconocidos ei\ la Leyy, á partoJlar,los de acEeso- rectfióción y únc¿lacón
de datos, asi como el de revocación del consen[mienlo oor la cesion de sús daros v de
oposcón efl los teF¡inos preü§os en la mencionada Ley y el su noma[vá de
desanollo a bavés de esarto QUe podrá dñqir a ta seiie sooal de Ia Enüdad
Aseguradora, en Madrid d ochandiano r0 Plantá 21El Plantio o via E-l\rail:
aténcionrAcnooarlners eu
El elerciiro de los olados derecios de acceso. recbfrc¿cón, c¿ncetaoón, revocácion del
coñsentrm,ento y oposiciófl ¡o supondrá contraprestaoón de niñgun [po pará el
Tomador/Aseourádo
Los dátos pe-rsonales neces¿rios para el cump¡imienlo del contalo de sequm tendrán
carácler otihgalono En caso de ¡egativa a l¿olitdr dióos d¿tos no seiá posibte la
celebracón lelpresenle confalo de éguro

¡,EOIAME LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI\4ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS
lNCt UIDoS E\ EL i,lENC|oNAD0 FICHERO a oras Enüdades oar¿ et c]]mohmlento de
fnes direcbmenle relacronados @n las {unoones oara tos oud fueron solicihdos. asr
cor¡o con fnes estadtstcos y actuanales y er su cáso, de Dreve¡oón del ¡Éude, v oue
puedan ser cedidos ¿ otas Enudades Ase{L,adoras ooi razones de coaseouró'dp
ieaseguro o de cesón de cartera'lambien poifrán serceddos a eñtdades tl¡ancierai tos
dalos personales esbiclamente necesarios ¿ efectos oe paqo de preslac,ones Asimisr¡o
medrante la acepláoon e{presa de esta cláusula. el Tomador/Aseouraoo consÉnle en el
trabmrenlo por la [nhdad Asegurado,a de ,os datos conteniooien el cLeslionano de
qalud que en sL caso cLmphí\€nte el Tomadoy' Asegurado pa.a ,a contatáción del
Seguro, asicomo de los que evenfuahenle Duedar recabarsd de los reconoc¡mtentos
med,cos practcados al mÉmo para el úmp.rm€nto y desarolo det presenle seguro no
sendo obleb de cestón a lercefos s¿lvo a entdades asegJradoras o reaseguradotas pof
razones de coaseguro teasequfo o cegon de carlera.
Del mismo modo el Tom¿doíAs€qL,ádo áuloriz¡ a la Enbdad Aseouradora o¿ra l¿
uam{acron de cualquEr lipo de ómL'lic¿oon qJe éstá crea m¡vénrenle fiotitarle
relátjva a los conbatos suscntos con esta Entdad necesanos D¿ra elcLr\nlimiearc de tos
nismos o eñ a{uellos casos ¿9l que la Entoad AséguradoE lé1q¿ un Inteies legtümo

El pre§ente contralo se dge por las Co[Drcro¡lEs GENERALES, l¡s CoNDrcroriEs PARTTGuLAREs. Anexos y Apéndices que emfu la Enl¡dad Aseguradoh, que, en su conjunto,

lobrc aquélla§.§¿lvo quédicha discrepáñcia deriie de paclos contr¡ l¡ ley.l¡ molalo eloden publico, er cúyo ¿aso se entanderen nulos de pleno derechd.
0e corfom¡dad aon lo dispuesto en el ertrcL¡lo 3 de la Ley de Contnto ae Sequ¡o, las cl¿usúlás resaltadaa de modo esDaciil en les Drese;tes Cor¡otctoNEs GEIERALES en
tegtilla (aniculo 1,20, esi corno o, ipirhdo 'Rr€sgos Exaludos'1 pára el c¿sote que pudieran ser considerad¡s limit¡l¡ias de los deiachos dél fomador del seouro o det
Asegurado, son especificamenle acept¡d¿s por olfomádor del 6eguro, quieñ, medíante la firma de las Condiciones Parlicul¡res de l¡ presentc pollua, dajá arprcsa
constáncia de haberlas examin¡do delenidamente y de mostlarso plañáméñte confome con ceda uná de ellas.

\EL Toi!Á0ofl]asEcuRADo CI{P PARINERS DE SEGIJROSY REASEGUROS, S,A

L Prarró ?!023 [laDRrO rFSp¡riA
o¡ó l95 hoF ri.Ja ¿á0. h! ro. Ñ F A¿351.3.1 c $3 Adiñr D

R¡ Pisin¡ ¡ dc 4
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11.2. En caso d€ que durante la vigeñcia de la Póliza le fuese mmunicado a la Entidad
Asequradora una aqravacih ¡el ries{o. ésta puede proponer una modrficación del
confato en un Dlaza de dos meses, a contar desde el dia en que la agmvaoón le
haya sido dedarada. En tal c¿so, elTomador delseguro dispone de quince dias. a

coi'tar desde la recepción de esla prcpcicion. paia a{eptarla o rechaz¿la. En

caso de rechazo, o de silenqo por pane del Tomador, l¿ EnÜdad Aseguradora
puede, transwrido dicho plazo, rescindrr el @nlrato previa advenenc¡a al
Tomador oel sequro. dándole Dara que conteste un nLrevo Dlazo de Qurnce dias,
tanscurridos lo§cuahs y dentio de lós ocho siguientes, comir¡icará alTomador la
rescisión defnitiva.
La Entidad Asequradora Dodrá, hualmenle, rescndir el contrato comunicándolo
por escrito al Asegurado dento dél plazo de un mes, a partr del dra en que hrvo
mnoomiento de la aoaavación delriesoo.
Sr sobreviniere un ¡nieslro sin hab-erse realEado declaracion del desqo, la
Enlidad Asequradora queda liberada de su prestación si el Tomador o el
Aseourado hán acfuado c¡n mala le En ofo c¿so, la Dreslacion de la Enldaó
Ase¡uradora se reduorá proporcionalmente ¿ la diferenda eotre la pnma

conirflida y la que se hubera aplicádo de haberse conocido la verdadera enMád

12. DrsMtñc6N DEL RtESGo
El Toñador del seourc o el Asequrado Dodrán. duranle el culso del contato Doner en
conocim¡ento de l; Eñhdad As&uradoia lodas ras circunstañcras oue dismi¡uvan el
riesoo v se¿n de tar nanrraleza oué $ hubieran sdo conoodas Dor esta'en el momeilto de
la pÉ.Iécción delconbato. lo habria concluido en condiciones m¿s favorables.
En tal c¿so, al finalizar el periodo en orrso cub eilo por la prima debera redudrse el
immne de la onma futu€ en la orooorcion mnesoondiente. teniendo derecio el
Tcjrnador, en c¿io contmrio, a la resofuobn del contralo'y a tá devolucioi de la dilerencia
entre la Drma satislecha y la que le hubiera conespondido pagar, desde el mome{to de
la ouesteen mnocimrento de la dismnudon delriesoo
13: DESIGNACIÓN Y CAMBIO OE BEI{EFICIARIO
El Tomador oodrá. en cualoLrÉr momerlo duftnte la vi0efloa del contr¿lo v sin necesidad
de consenriririento de la Eniidad Aseouradora. desiona; Bene6cia o. Podrá. ademas. v
salvo que hubiera rcnunciado expresámenle y poréscrilo a esta facultad modifcarla'
desionación oreviamente efu ctu¿da
l3 1l Tantri r,na como otra faorhad deberan elercitarse medÉnte deoaracim esfiita del

Tomador dirioidá a la Enbdad fueourad(ia o medianle leslamento
13.2. La Entdad A¡equradora queGraliberada de lodá obhgaoón si reali¿a el págo de

la prestación asegurada a qüien ligure como Benefic;ario en la ultima redacción
esúita comuncáda, sálvo que fehacie{lemente. antes de electuar dicho paoo le
sea notifcada lá revocaoón de ladeshnaciún en drsoosrc¡on leslanenhria.

13 3 si la desionacio¡ de Beneficiarios se hace en hvoi de los nerede'os srn mavor
especifica-ción. se consideraran como lales los que tengan didla condiqón eri el
momenlo del lallecimiento del Asequrado y la disribución de la prest¿ción tendE
luoar en oroDorcion a h cuola heredharia.

134 Sila deiiqriacion es qenericá en lalor de los hios, se enlenderán como lales
rodos su§ descendieñbs con derecho a herenoa y, salvo estpulalioñ en
coflrario, la prestaoón se dislribuirá por partes igu¿les

135 Sr en el momenlo del fallecimreílo del Asequrado, no se hubiese desiqnado
Benefciario concretamenle. ni realas Dara su delerminaoon. la Dreslación
escoirrad¡ fomará nále del oehim¡mo del Tomador. La muerle del Áseouredo
cau¡ada dolosamente por el Beneficiaro, privárá á éste del derechó a la
pres¡aoón eslablecida er el coniálo, quedando ésla mleqrada en el parimonio
del Tomador. Si exEteren vanos Beñefigarios. los no nterviñientes er el
lallecimÉnlo del Asequrado conseNarán su derecho.

13 6 El -omador del seguio perderá el dereóo de pignoración de la Pó,iza si renuncia
a lá fácultad de reiocación delEenetciario.

14, PAGO DE PRESTACIONES
En c¿so de la ocurrencia del riesoo orevisto en lá Póliza el Tornador o el Eenefrciario
deberan mmu¡jcar s,r acaecimieñto a la Enbdad Asegurádora en el plazo máxmo de
siele dras dé haberlo co0oddo, sálvo que se haya fiiado en las Condiciones Pañculares
un plazo mas ámpho. En caso de rnormplimie¡h. la Enlidad Aseguradora podÉ reclamar
los daños v oefiuEros causados de la falta de dedarac,óñ.
La Enhd¿d Aséouradora oaoara el imDorte de la orestacion contralada en su domicilio
social, o en el ñ¡qar que sddesigne én las Condiciones Pártculares, a¡ Benefciario o
Eeneliciarios designados por el Tomador del Seguro prevra aoedit¿ción del siniesro y
presentaoón de la doarmentaoón requerida según lo que se deteínrne en )ás
condrd0nes 0af!rcuEres
15, coMLINIcAcIoNES ENIRE EL TOMADoR Y LA ENTIDAD ASEGURAOORA
Las comunicaoones a la Enlidad Aseouradora dei Tomador delSeouro v. a bávés de
ésle delAsequr¿do o de los Benefoários, se ¡eahzarán e¡ el domi-cilio 6oci¿l de l¿
Enlidad Aseqúradora señaladoen la Póliza.
Les comuñrcáoones oue efeclúe elTomador del seouro alAoente de seouro oue medÉ o
que haya medEdo en'elcontrato sudrán los mismo¡ efe6os'que srse hübrerá reah¿ado
direc'tamente a lá Enlidad Aseourádora.
Las comuricaciones de la Entrdad Aseguradora al Tor¡ador delseguro y, e¡ su caso, al
Aseourado v a los Benefciarios. se realizarán m eldomicilio del Tomádor. recooido en le
Poli¡a salvó que los mismos le hayan noufcado elcámbio de su domicilio.
Para oue tenoan eficaoa contrac{ual. las comunrcáciones enlre el Tomdor delseouro v
la Ent¡ad As-eguradoF deberan hacerse por esqito $ asr lo con$n'eran l¿s p¿de¡
16. PRESCRIPCION
Las acciones que se deriven delconlrato prescfibirán en eltémino decin@ años, a conlar
desde eldra en que pud€ron elercilarse para incapaodad lemporal y hospitalizacion y de
dos aflos pafa el desempEo17. COMPETENCIA DE JUR¡SDICCION
El presente co¡trato queda someüdo a la lurisdicción españolá, de tal manera que si
dlálouiera de las oartes coñlrahntes o ambás. decdiesen eiercilar sus acciones ante los
orgaños turisdicoorales. deberán recumr al Juez del domicilío del Asequrado, que será el
único compelenle para el mnocimiento de las acoones derivadas delcontrato de seguro.
srn que pfoaÉda paclo en conlfano.
En el caso de que e, domcrlo del Asegurado radicara fuera de España. e.ste deberá
designaruno de¡tro delEstado esDañol -,I8, 

TRIEUTOS
Los impueslos y rec¿rgos que se deban por ra¿ór de este confab hbularan conforme a
la legislación_vlre¡te en cada momento s¡endo por cuent¿ del tomador/ásogurado o
de lo3 Deñélrcráfros segun proceda,

,I9, CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPEI.{SACION
OE SEGUROS OE LAS PERDIOAS OERIVADAS DE ACOTÍECIMIENTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSOI1AS

De conf0rmidad con lo eslableddo en ellexlo retundido del Eslátulo leqal del Consordo
de Comoensaoon de Seouros. aorooado oor el Real Decrelo Leorslatrvo 7/200¿. de 29
de oclutire v nodificado-Dor lá Lbv 124006. de 16 de mayo. eltómador de un co¡tráto
de sequro de los que deber obliqaloriame¡te incoTorar recarqo a favor de la cit¿da
enudail púbhca er"presaral lene la faorllad de convenir la mbedura de los nesqos
exlraodrnanos con cualqüer enbdad ásegurado,á que reLna las condiciones exigidas
oor l¿ leoislación vioenle
Las indemnizacio-nes derivadas de sinieslros p,o{ucidos po. ¿conlecimie¡tos
extraordinarios acaecidos en Esoaña. v oue alecten a riesoos en ella sfuados. v hmbrén
los ¿caecidos ea el extranjero qrarido el asequrado teñg¿ su resrde¡cia hábrbal er
Espaia. serán paqadas por el Consorcio de Compensac,ón de SelLros cra¡do el
rcmador hubiese salisledro los conespondrenres recárgos a su favor y se produjer¿
alouna de las siouientes situacioñes:
ai Oue el reslo exbaordinano orbierlo por el Co¡soroo de Compensacio¡ de Segu'os

no esté amoarado oor la oólEade seouro conlÉtádá con la e¡tdad aseouradora
b) oue ¿un ésh4do ampárad0 por diáa pólpa de sequ'o, las obliqaüones de la

e4lrdad asegüradora ño pudiera¡ ser cunplidas por haber sido declarada
.ud,cialmente en mncurso o Dor estar süieta a !¡ procedimierto de liquidacior
inteNenida o asumrda Dor elConsorco de Comoensaüón de Seouros.

El Consorcio de Comoensácrón de Seouros airslaia sü acluacion á lo drsouesto en el
mencionado Estatuto fegal. en la Ley 5¡/1980.'de I de oclubre, de Contrato de Seguro
en el Reolam¿nto del seouro de riesoos erfeordinerios aorobedo Dor el Real Decrelo
300/?00{de 20 de leDreó y en las di'sposioones compbméntarias
20. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
l. Acoñtecimientos extraodinarios cubienos
a) Los s,quÉnles fenómenos de la naruraleza: lénemotos y ñaré,notos, rnLrdaooñes

ex[aordinarias (rndL,yendo los embales de mar), erupoores volcánEas lempesEd
cidonica ahprca (inciuyendo los $enlos exlraordinarios de radras superiores a 120
hm,h, y los tornados)y caidas de meleo tos

b) Los ocas'on¿dos violentamente como consecuencia de terrorismo, rcbelón
sedioón motin v tumulto oooular.

c) Hechos o acfuáciores d; las Fueeas Armadas o de las Fuerzas y Cuemos de
Se{undad en tiempo de paz

2. Riesgos exclu¡dos
a) Lo6 que no den lug.r, indenríizáción 6égún le Léy de Contrálo de S€guro.
b) Los ocelionados en personas aseguradas por contralo de seguD dislinto a

aquellos en qye^es obligatorio el recargo a favor del Consorc¡o de
uompensacon 0e legufDs.

c) Los producid!§ por confliclos amádo§, aunque no haya prec.d¡do la
declaración oliciel da guena.

d) Lgs dcrivadgs de la energia nuclear. sin peiuicio de lo establecido en la Ley
2ú964, de 29 de abril, sobre energ¡a nuclear:

e) Los produc¡dos porfenómenos d6la nlu¡aleza d¡lintos a los sañalados en el
adículo I del Regl¿meñto del soguro ds riosgot e¡lraodinarios, y en
p¿niculer, los producido! por elevációñ del ñiyel freático, movimienlo de
laderes, desl¡zamienlo o asentam¡ento de teúenos, desprendimiento de rccas
y fenómeno5 similarEs, salyo que egtos lueran ocasioriados m¡nifiestamente
Éor la acción del egua de lluvia que, a su vez, hubiera proyocado en la zona
una situación de ¡nundac¡ón exlraord¡n¡ris y se produjeBn con carácler
simultáneo a d¡cha ¡nundac¡ón.

ll Los aauÉado6 Dor aclirac¡onas tumultuari¡É Droducidás en el curso dé' 
rguniones v ñenlestácionés llévedás e cabo conlorme a lo disoueslo en la Lev
OEán¡ca gr1983, de 15 de julio, leguládora del derecho de reün¡ón, asi comó
durante eltr¡nscurso de huelgas leg¿les, salvo que las citadN acluaciones
pud¡eran ser calificad.s coÍro econtac¡miéntoÉ arfaodimdo6 confomé ál
aniculo 1 del Reglamonto deltoguro de rieÉgoÉ e ráordireí06.g) LoÉ causadoa por mála le delasegurado.

h) Los correspondienles a sinieslros producidos antes del pago de l¡ primera
prima o cuándo, de conlorn¡dad con lo establecido en la Ley de Conthto de
Seguro, la cobertura del Consorc¡o de Compensación do S€guro6 6a halls

.. suspendid. o elsegu¡o quédé ertingu¡do porfaha de pago de laa pr¡ma6.

u Los §rnD6ro6 qua por su magnnuo y glaveoao sean catncados por et
Gobierno de la Nac¡ón como de r¿atálrole ó calám¡dad necionab.

3. ErGnsión de la cobertura
La cobenufa de los riesoos e¡tráorofl¿nos alcanzar¿ a las m6m¿s oerson¿s v sumas
aseouradas oue se havañ esiablecido en ta oohza e efectos de ¡os nesóos ordrnáÍos
En hs poliza! de seqt,o oe uda que, de'acuerdo con ro p'eMslo eñ el contrato. y de
confotmdád mn la nomaüva reauladora de los seouros orivados oeneren orovísron
malernáüca. la cobenura del Co;nsorcio se referirí al cáot¿l en ñesoo oára c¿da
asegurado. es deor a la dilerencia entre la sdma asequradá y la provisidn riatemádc¿
que de con,ormidad con la nomaliva cilada, la enlidad as€quradora que la hubiera
ernitdo deba lener @n$itJrda El moole cofiesoondrente ¿ la cilada Drovision
ralemálicá lera satsfecho por la menooñada en tdad 

'aseguradora

21, PROCEDIMIENTO OE ACfUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS

En caso de siniestro. el asequrado. romador benefioano. o srs resoectvos
reDtesenláñles leoares. direclamenie o a faGs de la entidad aseouradora o del niediador
dé seguros, debeiá comuricar dento del pla¿o de siele oias le t¿berlo conoodo. la
ocLrrencia del siniestro. en la deleqación reoronal del Consoroo oue coÍesoondá. seouñ
el luqar donde se produto el snr'restro Lá com':nlcaoon se lómulam én er modeb
e§ablecido al e{eclo. que está disponrble en la páqina ,web" del Consorco
($,rvü consorsequros.es), o en las oficiras de éste o de la enüdad aseouradora. at oue
debera adruntaise la documenhoón que. segün la naluraleza de las es'ones, se
rcquteIa.

Para adarar cuarquer duda que pudiera surqir sobre el procedimiento a seqLir, et
Consorcio de Cor¡Iensación de Seguros disoone del stguiente leléfono de atenoór al
asegurado: 902 222 665
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6.

1.2.

1.3.

1.4.

1.7.
1.8.

1.9.

1.10.

1.11.

1.12.

1.13.

1.11.

l.Í5.

1.16.

t.t7.

DEFII,IICIONES:
ENf¡DAD ASEGURAooRAT CNP PARÍNERS DE SEGURoS y REASEGURoS,
S.A., inscrih en el Reqistro de Entidades Asequrádoras oor Ordefl l\Iinisteriar dd
13 de Septembre de 1978 con el rumero t-559 cori dor¡ioio soo¿l en c)
Ochándiano n" 10, Pl¿nt¿ 2 El Plant;o - 280?3 fltadnd. es ouien asume lá
coDerurá de los riesgos objeto de este conüalo y gera¡bzá el pago de las
preslaoones que corTesDondan mn afreolo a las condiciones delmtsmo,
EI conüo| de Ja acliüdad de CNP PAR'NERS DE SEGUROS Y REASEGURoS
S A. coJresponde al 

^¡inistedo 

de Economía dél Eshdo Español, a lravés de la
Drrecc,ón Generalde SegJros y Fondos de Pengo¡es.
ASEGURADO: Es la Deisona fisic¿ sobre la oJe recae elnesoo. En este caso
será el lifular de ld larjela emilida po¡ Barclays Bank Plc, Sucu-rsal en España y
que deberá ser residenle en España. tener una edad suoenor o toual á 1B años é
iñierior a 65 anos en elmome4tb de conuaEc.ón de ta obl,¡a. no 

-oadecer 
ninouna

enlemed¡d qrave encontrarse m buen esládo de salud v éstar habaiándo
remuneradami?nte eñ España daoo de alla en a SEundad SócÉl l\rufuahdad o
I\¡onteDio o inslituoón análoQa
T0l¡tA00R DEL SEGUR0: persona fsica que sLscribe elpresenle @nE¿lo con
elAsequr¿dor y saUsface áspnñás.
MEoIADoR: Persona F;sr¿ o JL,idca que reah¿a las actvidades de mediacon
erte los toñadores de los sequros v las enlidades aseourdoras consislenles en
,a presenlaoón. propLresta rólización de üáDajos previos a la celeb¡¿oón de un
conlrato de sequro, o de celebraoón de eslos contarcs asi como la asGtenoa e¡
la qesüón y elecucón de orchos cofllralos, en partcularen caso de siniesto
BEt¡EFlCfARlo: Eardars Bark Plc. suqrrsalén Esoaña con carácter inevocable.
PoLIZA: Se denomina poli¿a ¿lconiunlo de documentos en que se recogen los
i^l^.,, ^..h. r^1..^t.L ¡. E^.,-i.

ü;,í#ü:É;ü;üHiii",l%il0*" ¿"
Las CondEiónei Generales y Partculaies del Conlralo de Seguro qüe reqJ,an los
derechos y deberes de las pártes con relación al racimienlo, v;da y exlincion del
confalo y a los diversos acontécirñienlos y situaciones que pueden p,oduorse en
d,chas etápásI él alc_ance de las garanlias cubErtas 0ara los respeclivos riesgos
que asume la uompanta Asegufaoora
En las condrocúes partculares se recoqe¿n los dalos propios e indivir,u¿les del
asegurado y l¿s cláusul¡s que por voluntad de l¿s p¿nes completen o modfiquen
l¿s Condiciones Generales. en los témrnos que sean perm dos por la Ley, asl
c0m0la rnlofmacron necesana Dari¡ 5u celeb¡aoon
Po$e.iorFente y en caso de modifc¿cón de la póliz¿ los cámbios se relelarán
medi¿nle suplementos a la póliza numerados conelatvamenle, qr¡nt¡s veces
sea necesario
Todos eslos documentos lorrán pane de h póriza, los cuales, en sJ conju¡to.
constfuyer el Contrato de Seg,rro c¿rec€ndo de v¿lor y efecto por separado En
caso de discrepanci¿ prevaiecerá lo paclado en las Condiciores Partic1llares
sobre lo est¿blecido en las CDndiciones Generales
PRlilA' Es elprecio delseguro.
RECIBO 0E PRIMA: Es el doürmentD jLsufcalivo de. pago del seguro, donoe
llgura el mporte resultante de la pnma, y qJe hclurrá los rec¿rgos e impuelos
leoálmente reoercutibles
FECHA DE EFECTO: Es lá fecha en la que entrá en vgor e, segu,o de aoredo
con lo eslabbc¡do en les Condiciones Pariiculares.
ACCIDENTE: Lesón corporaldenvada de una caLrsa súbrta. volenta exlema y
ajena a la ntenoonalidad del asegL,rado. acaecrda dura¡te la vgenoa de la

ENFERMEDAD: Toda alteracion de la sarud onginadá por una c¿usa dilerenle de
un accrdenle que deba dar luqar a consulla o deba ser diaqnoslicáda o lratada
por u^ mÉr,ico aulorizado leqalmenle a praclic¿r su áctydad ptofésional.
TRABAJADOR PoR CUENTA AJENA: lá persona fsrca qLe se obliqa a préstar
su tabaio. en depe¡dencia de u4 emple¿dor e¡l base a u4 contrao de trabaio a
cámbro de una remuneraoón, de acuerdo a la leqis'¿cón l¿boral española
vioente, que se encuente dado de alta en el régimen conespondiente de la
segu¡dad sooal, y que no sea funoo¡¿rio pubiim
TRABAJADoR PoR CUENTA PRoPIA 0 AUToNotil0: La pe.sona fisic¿ que
desaror,¿ una aclrydad profegon¿l remune€da no dependienle y que se
encuentra dado de alta e¡ el RéqrmM EspecÉl de Tr¿bajadores Autónomos de Ia
Sequndad Socral. lyutua. lt¡onrepioornstfuoó4 análoqa.
FUNCIoNARIo PUBLICo La persona fs,ca que se obhga a p€srar su propro

r¿báio para oralquler orqanismo o ente Est¿hl Autonómico Provnoal o Local
bao un con[ab de lrábao somoüdo alEstatulo de la FLnoón Púbhca.
0ESEMPLEO Sttuaoón',en que s€ e4cJmlran quienes puoiendo y qüeriendo
uabáiar rem,inéradame4le por cuenta aje¡a p,eroan su empleo y sean pnvados
de su salano por caúsa distnla de su loluntad y por aquellas causas
conremot¿de§ en Jás cond,cD¡es Partculafes de la Dfeseñrc oóllza
INCAPACIDAD TEtTPORAL: Aite'aoon tenporar del esiado ue salud del
Asequrado constatad¿ médicanente debida a un ac.idenle o enferFedad de os
cubÉ.tos poresla polizá. y detenrmanle de l¿ lobl,neptud del asegurado para el
e,erodo de su acü$d¿d orofesional de forma no 0emaneflte.
ÉERlooo oE CARET/C|a Penodo de oenpó computado en dÉs o meses
tr¡nscunidos a partir de la Fecha de Eleclo del Sequro. o. en su caso erre dos
siniestros duranle elcual elconlr¿lo de segu.o no desplieqa efectos es decir. en
eloreseñle contreto de seouro no cubr€ mnlinoencias duránte dicho oeñodo.
RÉLAclóN LABoRAL: [a re,ac,ón lu¡d'ca 

'exisrente enfe un Táb¿jador por
cuenlá eiena v su emoleador.
HoSPITÁL|áCóNi tñrémámrenh en Cenuo Hospihlario. Cenro S¿nir¿rio o
Clinica como consecuencia deenlermedad o ¿ccidente
CENTRo HoSPITALARIo, CENTRo SAt¡llARlo O CLINICA: se enliende por
tates aquellos eslablecrrr'entos leqalmente autonzados pará el traBmrenh nédrco
de enfeÍnedades o lesrones corDorales. orovrstos de medros Dafa efeclual
diaonóstrcos e mtervenoones ouirurqicas v de seNicios médrcos v ¡e erlerneria
duránte las 24 horas del dia. los tábmi¿nlos que en drcho esáblecrFrento se
ofre¿can deber ser prestados por gersonal méd'co ttu ado
No se consider¿rán centoE hoEp¡lale¡ioi, 6án itarlos n¡cllnlc¿s, a efectos del
seguro, las residenc6s, á6ilor, cenlroE de dia bálnoarlos, c¡sas o clin¡cas
de conyalecencia, ¡nst¡l¡cio¡e6 especiálmÉnts dadicadás al htemámiento
vio lratamiento de droq¡d¡cloÉ, álcohól¡cos, naurót¡co6 o enlemo§
me¡tales, o e la eplicác¡ón do ñátodos dc adel0a¿amlento, reposo,
rejuve¡ecimiento, trálemienlo astáücos, temales. maaales o lralam¡enlo§
§mrlárGs.

1.21 SUI¡IA ASEGURADA 0 PRESTAC¡oN: Es er rÍrlote oue. de acuerdo a to
e§táblecido en las Condiciones Partcuiates. el Aieou¡ador se mmDromele ¿
paq-ar álEenefoaro alac¡ecimrenb de r¿s conbngencias previstas en lá misma.2, LEGISLACION APLICABI F

El présente confalo de sequro se encuentra someüdo a ia Ley 50/1980. de I de Octubre
de Coruato de Sequro, rá Ley 20/2015 de ordenacón suDervsrón y sotue¡cia de las
entid¿des aseguÉdoras y reasequradoras al Real oecielo 1060;,2015, de 20 de
Noviembre, de ordenación. suDeNrsrón v solvencia oe las entidadés aseouradoras v
reasegurado.as y dsposiciones concordahtes y se regfá por lo convendo e-n ta porEá í
eu los ¡eshnbs documentos mnt¡¿ctreles
3. OBJETO DEL COIITRATOpor el presenle conuato de seguro la compañra de seguro se obhga ¿l p¿qo de de ta
prestacbñ gararbzada a los benel,ciaños desqnados en l¿s condicto4es páticulares
Dam elcaso de ocufmo¿ de los riesoDs cubrertds¡, PERFEGCIÓN Y IOMA DE EFEcTo DEL coNTRATo
El Corualo se pelecoona por el cons€nbmÉnlo de las Danes, que se maniliesla lor la
suscripción de la PóIza. La cobertura conüalada y sus modliáoones o adicion¿s no
tomarán efeclo mrcrrtras no hay¿ sido satlecho el¡rimer recibo de p4r¡a sarvo paclo en
conlario eslabEcroo en las Cohorio¡es ParÍcularei3.
Las oblbacúnes de la E¡tdad Aseg,iradora @men¿aGn a las cero horas del dia en que
h¿y¿n sido cumDlimentados ámbos requls(os
El seguro será nllo sien elmomenlo de $r condusión no exisle el ñesgo o ha ocumdo el
siníestro
5. GARANTIASCUBIERTAS,
De acLefdo con lo estableodo én el condroonado de la oóliza la suña aseoJrada se
ábonára al TomadorAselurado con el limite marimo de'lo o¿oos consecuñvos o 18
pagos altemos en hBl pa-ra loda la vgencia del seguro sem¡rb q-ue haya balscumdo el
pe¡odo de c¿rencia exlresado en as Cond(iones Partic,rlares y se produzc¿ por
alguna de las SrguEnles orcunslanctas
5.1. Desempleo
Solo elarán cubienos henle al riesgo de Desempleo los TomadoregAseguGoos que en
el r¡oñenlo de oroducjrse el Enieslro sean rabaiadores oor cuenta aiena con conlrato
indefindo y con üna Jomada laboraligualo supeno'r a 13 hóras semanalás. que:. Hasla el momello de incunir en la sifuación de Desemoleo oue dé luoar al oaoo de'a prelacro¡. hubreran tárdo u4á Relacrón Labord ñmterhrmpida ton el r¡'rrno

empleádor de álmenos ses mes€s de duraoón con conbaato laboral rndefndo
llo terdrá la consideráclón de conlrálo lndallnldo a éhalos de li prEsente pol¡u¡ la
conc¡taraclón dovarlos contr¡tos temporale6 o de dorec¡ón delemin¿d¿.
Lo¡ func¡on¡rioa publicoa no están aublenos por la gárant¡¡ de deramploo en l¡
prcsente póliz¡.
5.2. lncapacidadTemporal
Estarán cubienos frente al riesgo de lnc¿pacidad Temporal Ios fomádores/Asegurdos
que se¡n tabaiadores po¡ clenta propia funcionarios públicos o por cu€rra aFn¿ con
independencE de la relación raboralsiempre que el accrdente o Ia enferi¡edad que den
lugara la referida incapacidad tengan su ongen J ocun¿n con poslenondad a a Fecl'a de
Eleclo y sin perju.cio de lo establecido respecto al periodo de careñcia
5.3. Hospitalización
Estarán cubierloslrenle ¿l nesgo de l¡ospilalizacion los TonadorelAs€gurados que sean
babaiadores por cuenla propia luncionarios públicos o por cueflla alefla coñ
independencB de la relaoon laboral lgualr¡eflle eslarán cubenos por la garanlia de
hospitalizaoón los Tomadores/Asequrados que erl el moñento der sinresbo no
desempeñer L,¡a acbvrdad prolegonal remunerada fodos los fabaladores menoonados
en el páÍalo anlenor para a@eder a la coberfura de hosprtali¿aoón deberan estar
ingresados duranle uñ periodo minmo de 7 dras coñse@tivos y complelos en un cenüo
hospitálano, siémpre que el áccideñle o la enfemedad que onqinen dicha hospilal,zaoón
te¡gan su onqen u oo,f,an cún poslenondad a la fecha de efeclo del segum y srn
peiuico de lo esBblecido respecto alperiodo de c¿rencia.
6. EXCLUS|oNES.
Pará la garantia de Desempleo:
l,lo se consderaráque este en Desempleo al Tomador/A sEurado qde se encuenue en
qt¿lquefa de l¿s 9quE¡tes s uaco¡es. Cu¡ndo cese voluntr ¡mente en eltrabajo, salvo por las caosas p¡evistas

en los adi.ulos &,41 y 50 delEst.tutode los Ir.bajadores,. Cuando háya rido despedido y no recláme en tlempo y fomá oportunor
conln la decis¡ón empresariá|, salvo por extinción del co¡trab o desp¡do
basado en las caus¡s objetrv¡s previalas en el¡rhculo 52 del Estatuto de
los Tl¡briádor.s.

. Cuando, iieclarado improaedenlé o nulo el deapldo por Sentencia l¡rme y
comunic¡da por elempleador l¡ fach¡ de re¡ncorpor¿c¡ón alkab¡jo, no se
eier¿a hlderecho porpale delAsegur¡do o no se h¡ga uso. en su caso. de
l¡g acc¡ones previst¿s en l¿ legislac¡ón v¡genle,. Cuando no h¡ya solicit¡do el re¡[grÉso al pueslo de lrabajo en el caso en
que la opcióñ enfe indemniz¡Eión y reedmisión cofiespondiem ái
t abajador, o se estwiera en ercedenci¡ y venciera el periodo fijado por la
misñe.. Cu¡ndo su contralo 6e erüng¡ por jubil¿ción del emprcrar¡o empléádor
lndlvidu¡¡ da l Aaa0ur¡do.. Cuendo su conlralo ro orÜnga pordéipldo daclarádo proc6deíta.

. Los lraba¡adorB fijor de carácter d¡sconllnuo en los periodog erl que
carezcan de ocüpación efealiva,. S¡ se produce cualqu¡er siluación de Desempleo denko del Periodo de
Cárenclá.

loualmente se enconlrarán ercluidos si ¡nm€dialamente antes de la fecha de inicio
del Desemoleo, el Aseourado:. No h¡ te'nito relación laboraldurante un periodo conlinuado de, al meno5,6

mese§,. Ha art¡do v¡ncuhdo por un¡ relac¡on laboral én la que el despido es uña
c¡ractlrbt¡c¡ ragularo rerurente o en csso de que elAsegur¿do conociera
o debiara conocer¡u p¡so inmed¡ato a l¿ s¡tuac¡ó[ de Desempleo.. Si 3u rcl¡c¡on laboral lo füera con una empresa propiedad de 6u ámbito
f¡mili¡r h¿sta el segundo grado de consangu¡ridad o afinidad, ási como en
los casos en que e¡ Asegúr¿do o un familiár suyo haita el segundo gledo
de consangu¡nid¿d o €f¡nidad fuera Administrador de la empresa.. Cuando elAEesurado fuera socio de la sociedad empleedora con presench
o representacióñ directa en los órganos de ¡dmin¡itrición do lá Socladad.. Si el Asegurudo rechaza u¡ pueato de k¡brio ¡ltérnállvo oíioc¡do por el
mismo u óho eñpreGar¡o ácode con 6u loñnaclón, axpedencla y lugar de
res¡dércia.
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. Si el Desémpleo sa produce después de que el Asegurado h¡ya alcanzado la
edád leorl de iubilacón con r.aDocto a la ¡ctiv¡d¡d ouo llovaba a cábo.
reunienifo todo6'106 loqu¡iitos lagiles ncaosadoa para acciderá la penaión do
¡ubil¡c¡ón. Sc asimila a dicha siluación l¡ ¡ubil¡cióñ anticileda.. La extinc¡ón del conkato laboral como ionsecuencia d¿ lá prejubilación del
Asoguiado, Se enlende.á por prejub¡lac¡ón aquella que se produce cuando la
indémnl¿ación por derp¡do consist¡ en un¡ rcnla tempoBl p¡g¡der¡ en el
moñento del déÉpldo hásta la fecha en la quo el trabajador acceda a l¡
iubilación

Para la's qarantias de lncapacidad Temporaly Hosp alizáción:
No ben¿n la corside¡aoóñ de lnc¿pácidad Temporal ni Hospitali¿ación y
consécuénlémente, no se pagaÉ prestaoón alguna por aquellos sinieslros que resullen o
sean conseorenoa de las siguienles sifuacjones'. Los p.¡iodoi de doacanso vol0nt¡ o y obl¡galorio que procedan por

m¡temidad o patcrñ¡dad.
. Dolores de espalda, salvo qüe eri6tan ev¡denc¡ás ob¡etivádeB por estudios

méd¡cos complemenl¿dos (radiologías. gamñagrafías. e6cáneres, T.A.C., elc.)
y qua sr¡pongañ lá exiitañc¡a de un¡ lesión causant¿ de la lnc¡p¡cid¡d
T.mporalo de lá Hospit.l¡¿¡cón.. Cefalees y énfenhadádcs mentales o neryiosas, aún cuando cx¡atrn evidenc¡aa
médice§.. Los producidos como consecueñcia de te¡rtátiva dc Eu¡c¡dio del eEegurado
Idursnte el primer año de yigenc¡e del 6egüro) o Enlermed¡de8, lesiones y
compl¡caciones c¡usadas direct¡ o indirect¡mente por yoluntád del
Asegurado, o denvadas da l¡ real¡zación de actos notor¡ameflte temenr¡os que
entrañén grevé osgo pará la sálud,. Les prcducidas cu¡ndo el Asegurado se enauentre bajo l¡ ¡nfluencia del
alcohol, drcqas tóricas o e6tupelecie¡teÉ rio prcicrhos ñédicamente; 106 que
ocurran en i¡6o de pertüñ¡cíóñ 6ntal, sonambul¡smo o sn dsÉáfío, luche o

ña, ercepto caso probedo de hgiümá d€fen6á; ¡sícomo 106 derivádot dc una
acfuación delictiva del A6eguladó, declaredeiudiciá¡menté.. Cualquier enfemedad, dolencia, lesión o e6tado (o les enfemed¡des que se
deriven de é5tos) de las que elAsegurado tuviera conoc¡miento en el momento
de la firná del presanh contralo y que no h¡ya ¡¡do debidamente declarada al
Asegurador.. Los sinieraos da y¡dos da actos de gúor¿, dc terroricmo y da cáráclsr
Dolitico v/o milita¡.. Los siníestros producidos por reecEión/¡ád¡ac¡óñ nüclear o cont¡ñinación
r¡d¡act¡v8.. Ter¡emotoi, erupciones volcánicas. inundaciones y otros lenómeoos de
naturalera sirmica o meteorológ¡c¡ de carácter erl¡¡ordin¡rio y tod¡s aquéllas
qu¿ dariven de situaciones c¡lil¡c¡das por el Gobierno de la Naaión como de
"cátáslrofa"o "celámidád nác¡oñe1".

Pere lodas ies oerántias
Asim,smo el 8B-4efoá40 no lendrá dérecho ál mbro de las p.eslaconss por Desompleo
lncapacidad TempoÉl u Hospitalización si la coflünge¡cia se produce, o se deiva o es
consecuencia diecla o indirecta dei. L¡s consecuenc¡¡s de guenas o de otras c¡rcunstanc¡as ertr¡ordin¡ri¡3 y

aquéllos olros supuestos que tenqan la cons¡derac¡ófl de fuar¿¡ mayor de
á.uedo con lo Drev¡sto en elárticulo 1.105 delCód¡oo Civil.. Coñflictos ármidos aunque no hay¡ precadido dacÉración of¡cialdo 0uorrá o
los doív6dos de hechos de cáráclar polfüco o socialo áctos d6 torroísmo.. La acc¡ón d¡recta o ¡rd¡rect¿ de reacc¡ón o rad¡ación ¡uclear o cont¡minacióñ
rad¡oáctivá.. Teremob6, erupcio¡eE volcánica6. inundec¡ones y okos lenómenos de
ñeturaleuá sismice o meleorolóo¡cá de c¡Écter extraordinario y todás eouell¡s
que deriven de s¡luaciones calilicadeÉ por el Gobierno de la Ñación coino de
'tatáslrofe" o'calamidad nac¡onal". Los derivados de riesgos ertraordinarios cubielos por el Consorcio de
Compena¡c¡ón de Seguros.

lncompatibjlidad de garantias
Las cobeduras de oesempleo, por 0n lado, lncapacidad Temporal y Hosp¡lálizáción,
por olro,6on altamatiyas o oxcluyenlas, por tanto cuando un Tomador/A6egür¡do
€sle cobierto por Dasempl.o no podá é61ár cubieÁo por lncepec¡dád Teñporal u
HoEpitálizáción y Y¡cevé16a.
Las cobedur¡s de lncapacidad Tempor¡l y Ho6pitalización son incompatibleg entre
sí, en elcáso de que ambas ocuran simultáneamenle: La lncapac¡dad Tempor¡l ta
empezaé a compuhr desde el momeñto en que se or¡ginó la bajá, por periodo
completo de 30 dí¿s naturales {s¡n perjuicio de lo est¡blec¡do respacb al periodo do
carcnci¡), pero se desconl¡rá l¡ p.rla ya ¡bonada de la coberlura dó hospitali:.ción.
Para aquellos fabaiadores que se enNentr¿n cubiertos po. la qarántia dé d8s€mpl€o
ademas deberá te¡érse e¡ c-rient¿ lo siquiente. S.se produjese ura enfemedad común duránte él penodo en Blque el asequrado

se en@ntráse percibÉndú la preslaoón por dos€rapleo el ásegurado iendra
der€cho a conüñuár cobÉndo la p'qs1aa¡6a ,a, ,a,arpleo aulque sé enqlentre en
s uaoóñ de lncapaodad Temporal con las limtaciones estableodas en ra p.esért6
potlzá

. Si se enconfase cobr¿ndo l¿ prest¿ción por lncapacidád Temporal y se DroduEse
Jn despido que d.ese deredro al mbro de la préslácón por deseñpleo seqjir 'o

estáblecido en lá p¡ésenre póhza. el assgürado lend.á derecho á cobr¿i la presjacio¡
oor dssámDléo

7. FERDDo§ DE CARENcras
Carencia lnicial
P¿m l¿ garantia de oasemploo s¿ aat¡bloca un péíodo de carencia ¡nici¡lde 60 di¡s
nalur¡les, á computar a pan¡r da la focha do elécto del 6equro. A efeclos de comprobar
que Bn el momsnlo del ac¿eomrenlo del sinresbo ha bansc¡mdo el Deriodo de caienoa
rnioál se enlenderá que la srtuaoón de desempleo se p¡oduce en la fedla á que se
prodLr¿cá la ert¡oón D suspenson de la relación l¿boral pot las musas señaladas en está
Dólizá y asr lo señale el lflslituto Naoon¿lde EmoleD
Para lágara¡tia de lnc¿pác¡dad Tempor¡lso bstablacé un pe odo de carenci¡ ¡n¡cial
de 30 d¡as naluñles, a compular a partr de la fBúa de eleclo det sequro A elecíos de
comprobar qu8 Bn Bl momenlo del ac¿eomienh del s,ntesüo ha transcuirido ellerodo de
careno¿ irrdál s€ entenderá que la sfuaoón de lnc¿oacdad temDoml se oro¡jJcé en la
fechá en la que se determina la baia Dor los ,aclltaüvós de lá Sequridad Sóoal l\4uúa o
lnslifuoón aralo{á o medrco o faculfaüvo autorizado v asr lo raüñouén los sgrvicios médrcos
del asegurador: ño se exigirá periodo de careno¿ paia elsdpuestó de iñc¿pacdad temporal
causada por accidenle
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Para la garantia por Hospital¡zac¡ón sé est¡bloaa un por¡odo de carencia inicial de 15
dlás náturaloc, a mmpular á párlrr de la hcha ds ebdo d8l sequo. A efeclos de
c0mprobar que en el momenlo del acáecmiento del siniestro ha fanscurndo el peiodo
dB caronoa inicial. s6 entenderá que la sruaoon de Hosprla[zadón se produce en el
momenrc de ingreso en un cen[o hospitalano de acuerdo con las deñnrciones
eslablecrdas en la p,esenie póliza. No se exgÍá periodo de c¿rencia Pats elsuPueslo de
hospitalización causada por accidente.

Carencia entre dos siniestros
En c¡30 de producirse s¡tu¡cioner de Desempleo subsiguientes a una s¡tuación
anledor de Desempleo qu. dio lug.r ál p.go d. li proGtrc¡óñ por parto do osta
póliza, Ée procederá al pago de nuev¿s prest¡c¡ones siel Tol¡adolAségurado ha
eiládo vinculado de lo¡ma acliva a un¿ rueva reláción labor¿l como trabáiador por
cuent¡ ajen¿ y con un contrato indef¡n¡do por un perfodo minimo de 180 diag
nalurales ¡n¡nlerumpidos y h¡ya guperado ei periodo de prueb¡ establecido
corespondienle a su nueva relac¡ón láborils¡oñpré qué dicho conlr¡to longa una
duñcitn iEUál o supsdor a i3 hore6 ¡ le semaña. En caso conh¡do ño se pagaá
c¡ntid¡d áloüna
En caso - de produciGe lnc¿pacidades fempor¡les u hospil¡l¡zaciones
subs¡gu¡enles a un¡ ¡nlerior lncapac¡dad Tempora¡ u hospital¡zación qoe dio lug¡r
a preslac¡ón por p¡de de esta póliz¿, la asegundon procederá n0évamente ¿l
pago de prestacionas tr¡nscurñdos 180 díás, inintérumpidos de6de €lf¡n d€ li
última ¡ncap¡cidrd tempolal o iltá hospilelárli E¡ ie tÉlá de le misme cáuae dé
incápacidad o ¡ngreEo en cenlro hospitalado o 30 dias, si se trala de una causa
dislinta. No se exigirá periodo de carencia pan el gupuesto de lnc¡p¡c¡dad
Temporal u Hospit¿lizsción por acc¡dente,
B. DURACIóN DEL coNTRATo
La duradón delcontah de seg,Jro vendrá debrminada en las Condiciones Particulares
de la Poliz¿. salvo que conftrra ¿lguno de los supueslos preüslos en lá pólizá de
cancelaoón anlicipad¿ del seguro
Sin perjuicio del pánafo anterior. el segum lendrá uná duraoón m€nsua¡ renovablB
automálic¿meflte v Iomará efeclo en el momenlo en el oue el alénle hedá uso dÉl sáldo
dispueslo de ta brjelá El seguro Dodra rénovaEe mienlras esle vrgente!l conbalo de la
t¿rieta sobre la qud se bása á ssquro.
Elsequro deJará de lener efBclo:

a) Le fecha en que la hrjela unculada a esla poliza de seguro leFine por cualqu,er
cáusa

b) La ledla en la cualer Tonador/Asegurado álcáncé lá edad de 65 años.
c) La feda de falleomienb o de dodaraoon oel e$aoo de lncapaodad Pemanente

Absolula oel Tomador/Aseourado €n cualourera de sus oradoi
dl La fscha d€ recepoón loi parle del Asequrador de darta cedfic¿d¿ o llam¿da

lelebnic¿ del ase{iuradD .narirlest¿ndo su dedsióñ de rescEión oelsequ¡o.
e) Asrmrsmo, la co6'e(ura lerminara eñ la fecha en la qbe el AseqÚrador haya

pag¿do el nimero máximo de Prestaciores consedlluas o allemas por
lnc¿paodad Temporal. Desempleo u Hosp alEadón qu6 s€ han flado en esta
póliza.

9, INDISPUTABILIDAO
Elpresente confah de Sequro será nd§pulabls una vez haya transcumdo elplazo de un
año desde l¿ coñfaBcó¡ de lá póhze salvo plazo más bÉve mnvenido poi Condición
P¿fidllár a conlar d8sd€ la ledla de su perfeccron.
La rndrsputabilidad preüsta en el punto ¿nlenor no lendrá luqar en et caso dé existr
acNáoói dorosa defTomador delSeouro o delAseourado. Se eixceDtúa de esla nome la
dedaracion meracla relatva a la edad delAsegumdo.
IO. PAGO DE LA PRIMA
101. La pñma del reguro aa mensuály au ¡mporte será el resllt¡do de apl¡car

ñersualmente 0,51032% sobre el saldo pendieni6 existenle (impueslos y
reca.gos incluidos) existénte en la última leúa de liquidación mensual de la
taieta d¿ crédito que se haya rcalizado. E¡ el supuesio en que los impuestos,
legalmenb repercuübles, qu6 gravan la prima de seguro aumeflte¡ o disminuyan,
la pdm¿ se verá ¿umenláda o dismrnuida en la r¡isma proporoón
El romador del seguro eslá oblrgado al pago de la pnr¡era pnma o cte la pnmá
única en el ñomento de la lima del mnlrato, a no ser que so disponga otra c0sa
en l¿s Cond¡ciones Particulares Las sucesivas pdmas se deberán há¿er efsctivas
en los conespondientes vencimienlos.

10 2. En Blcaso de que la pohua no deba enlrar inmedial¿mente en viOor, el To/nador
del seguro o el Asegurado podran demorar el pago de la prima haih que aquellá
deba tomar eleclo

10 3 Sien las Crndjciones Particulaies no se det€mina nrngún lugar para el pago de la
prima, se enlendeaá qu6 éste ha de hacerse efl el'domidlio del ToinajJor del
5e0ur0

104 Si-oof culDa dél Tomador del seouro. ta orimers onmá no ha stdo oáoáda o¡a
pnña úr(h no lo ha srdo e su leñomientj, ta Entiüad Asequmdora tienÉ daieúo
a resolver el conbalo o a er¡gir el pago de la pnmá debila en via ejeqJtvá con
Dase en la Polza Salvo laclo en contraro. Stla onma no ha sido oaoada antes de
qlie se produzc¿ el sinlestro. lá E¡lidad Asellucdora quedará liberada de sr:

10.5. En 
-cáso 

d€ lalla de oaqo de una de las odmas s,qurontes. la cobedura de la
Eaddad As€quradora heñe derecho a resolier el con[ab o a ex,or et oeoo de ta
p.rma debdá en via ejeqttiva con base en la Póliza Satvo laclo e-n corifaÍo. $ la
prima no ha sido p¿gada añles de que se produzca á siniesfo. ra Enlidd
Asequ.adora quedará libsrada de su oblroaoón

10 6. En or¿lquier cáso, h Enldád As€oumddra. ol¿ndo el conlrato eslé en susoenso
sólo mdrá exiqir el p4o de la lrimia del Deriodo en curso.

107. Si et contrato no f.ubrere sido rÉsueltó o extmourdo mnlome a los núm¿ms
antedores, l¿ cobertura vuelve a tener efuclo a lás vetnticuátro noras del dia en
que el Tomador del seglro págó su prima

11. AGRAVACION DEL RIESGO
11 1 El Tomador d6l segLrro o. en su caso el Asequrádo, d6b6rá, duranle et curso del

contrálo, comunrcar a la Entidad Aseourádoia. tan oronlo mmo h sca oosibfc
lodas lás orNnsianoas a,te seqún éláresüona¡o oúe b ha sido sometdb Dor l;
E¡tidad Asegumdora ánles de tá conclusión del conúalo. aaráven oliesoo y sean
de tal naNraleza que $ hubieran sido conocidas Dor ésh_ en e mome'ntd de la
perfecoón del coñbalo no lo habrl¿ cel6bradó o b habna conciuido en
con0Ér0nes mas gfavosas.

Esr¡tia, _ I . raers¡.1.@¡eer.bro.r5FoFn"3rr3o hi r NlF Árs5r.].5 cr¡wadó,; óGsFp,¿d,i,¿mti
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A los efectos de lo dispuesto an lor ¡niculoa '122 y t2{ dal Reglamento da ordénáción, Supelvirión y Solvenci¡ de las Entidadcs Asequt¡dola§, aprobado por Roal Decreto

Nol!lnfomaliva comprtnsiy¡ de todos los aspacloi rélitivoi ¡lpreiente 6eguro que se conteñplan en los c¡tados pieceptos rglamenlarios y se comproniote Érpréiáment.
a dádo a conocar ¡ 106 Torhidor/Asegurados.
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LEG¡SLACION APLICABLE
El presenle coiÍalo ds seguro se endeñ$a sometido a i¿ Ley 50/1980, de 8 de oc1Lb,e.
de Contrato de Seguro, dé ra Ley 20/2015 de ordenacón súiervision y solvencia de las
enlidades asegúradoras asr cono el Real Deoeto 1060/2015 de ordenaoon,
supervisión y sorvencia de las enrdaoes asegur¿dofas y drspostoon€s @ncordañles, y se
reqid por lo corlvenrdo €n ra Póli¿á V en,os restantes docümentos conLractuales
El conúol de la actN'dad de la Entdad Aseouradora. CñP PARTNLRS de S€oLros v
Reasequros SA (en aderaflle CNP PA{rNERS), con domrolro en Madnd C/
oúandiáno n' 10 conesponde a la Dfeccion General dé SeoLros v Fondos de
Pensiones. depend,enledel Mrniste.ro de Economia y CompÉb0vdao-del Est¿do Espáñol.
PRELIMINAR, DEFINICIONES
E¡lidad Aseguradorá. E4ldád que. a cambio oe ra pnrha, asur¡e la cobertum del riesqo
objelo de ésfe contralo y garanbua el pago de las prestaciones que conesponda ón
áfreob a las condÉlones del mrsmo
Tomsdor del Seguro. Pe6ona qLe suscnbe el conlralo de sequro y asume slls
obligaoones excepto las que por su r aturale¡a debán ser asumrdas por el Aseqr rado
Asegurado. Es la personá fisica sobrs ra que recae el nesqo En esle caso seia ettifular
de la ta4ela emrtda por Bardays Bank P¡c, Sudlrsal ei Espái¿ y que deberá ser
r€srd6nlé én Esgaña tener una edad suDerior o ioual a 16 años e infedor a 65 años en el
momento de conhataoón de la oóhza youe se éncuenta trabaiando remuneradamenle
eñ Espaia dado de alla alta en la Segúndad Social l\¡utuahdad.'o l\,4ontepio o insbludón
análooa
Benelic¡¡rio Bardays Eank Plc. sucursalen Eslaña mn c¿rácler rr€lgcablB
C¡p¡t¡l Aseguradd, Cartoad eslabledda en las CondioonÉs Parliorlares que
represent¿ erlimile de la presraoón de CNP PAR'NERS .

Fallec¡miento: Pérd'da de la vda debrdamenle acr€orrada por c€dfcado medico de
defunción o declaráció¡ de áusÉncia.
lncápack!¡d Pénnanente Absoluta: La siúaoón lisicá neversüle conshtaú
médrcamenle provocada por cualqurer causa, orarnada ndependrentemenle de la
volunl¿d del As€gurado y delermmante de la lótal rneptrtld del mEmo para el
manlánimi€nro permañenle de toda aúudad laboral o prolesioaal y que debe ser
d,áonosDcada oor un méd'co de la Seourdád Sooalo asrmrlado
PRTI"IERA, BÁSES DEL CONIRATO-
Los datos oue constán en las CondrcDnes Partorlares v Geflerales de esta ooliza asi
como en iu c¿so la so[citud del seqLro y denas 'decla,acones del Tómador y
As$Urado, lorman la base de esle conhalo deéeguro
El Tomador del seorro oodrá redam¿r a CñP PARTNERS en el Dlazo de un mes a
conlar desoe la enliega de la pol,¿¿, para que subsare las dEcfepancias er stentes entre
ésia y la Solicifud de seguro o las cláusul¿s corvendas Tra¡scrrido drcho plazo sn
elecfuar ra ,eclamació¡, se estará a lo dispueslo en la pólEa
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
M,erlras se encuenlre en vgor el p.esenle conuato el seguro dbre e Falleclnlenio e
'nmpácidad PemánenE Absoluh por enferm€dad o accrd€nle. C\P PAR'NERS
riquidará en c¿so de que se produzca un siniesto cubierb. elsaldo pe¡dienle de pago en
el .1o"nenlo de produorse el eniesúo con el hm e mánmo de 15000 euros En el
supu€slo d€ falleomienlo si a ledla de liquidación de la preslaciün el saldo pendiente
hubiera sido sadsfudlo por los herederos, el impone de la prestación será lra¡sferido por
Bardays Bank Plc SLcürsalen EsDaña a los mis¡nos
TERCERA- CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es 'á personá lisic¿ sobre la que reca€ €l aesqo. En ests cáso s€{á e' blula. de á tarieta
emilida por Barclays Bank plc, Suqrrsal e¡ España y que debé¡á ser rssrd€al€ en
España tener una edad supenor o iql,ala 18 año§ e rnlehor a 65 años en elño,¡enlo de
confataoón de la póli¿a

CUARTA. LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan exduidos de la cúberlura delpresenle sequm los sigu€nles srnlestos
Fállecim¡ento:
[--ForiuiiiOio det aseguñdo ocurf¡do denko del primer año contado desde l¿

fech¿ de tom¡ de efecto delmnlráto.
2) S¡ el Fallec¡miento ie p@dujare como consecuencia de una enfemed¡d

conocid¡ por el Tomador o por el Asegul¡do con anGr¡or¡d¡d a l¡ celebr¡c¡ó¡
del prcsente contralo, qua no hay¡ s¡do deb¡damente declarada a la Ent¡dad
As¿ourádor¡.

lnc.o.ciiládPennan.ñt v^bsolut¡:
lT-t¡iiñGrvenilonefiunüEñ y tnlamientos médicos demandados por el

A6egur¡do exclusivarneñte por razores eslétic¡s, siemprc que no sc deban a
secuelas de accidentes, asi como las lesiorcs o enlemedades caugadas
voluntáriamenle oor el Aseour¿do.2l Las Droducid¿s cuando el Aseourado se encuenke baio la influencia de
alcoliol en la sangre, drogas'toricas o estupelacieñtes no prescritos
méd¡c¡mentei los que ocuran en ait¿do de pertuó¡c¡ón menta¡,
sonambul¡smo o en des¡fio, luchs o r¡ña, ercepto caso probado de legít¡ma
delensai ¡s¡ como los deriysdos de un¡ acüración del¡ct¡va del Asegurado,
decl¡r¡da ¡udici¡lmente.3) Cualquie¡ enfeÍnedad, dolenci¡, lesión o eshdo cu¡ndo el Aaegurado hrya
recib¡do di¡gnóstico y/o tralam¡ento en lo3 12 meses rnterior$ al ¡n¡c¡o de l¡
coberlura de la presenle pólizá.

4) Las caus¿d¿s por teíemoto§, erupcion$ volaán¡c¿s, inundac¡onas, 6d¡¿ción
nualear o cont¡minác¡ón rádi¡clivr. oueras, decl¡r8das o no v fenómenos de
caráctar tcrrorist¡ ¡si como cualqu¡e-r oko fenómeno de natüález¿ sism¡ca o
mateorolóoica de ca rácter exlraord¡na ño,

5) Las de v.dás dé la pad¡cipación del As.guhdo en c¡reras de vehiculo6 ¡
motor y las que rasulten de la práclica de cualquiar deporte profes¡oñ¡l y I¡s
ocasio¡ad¡s por lr co¡ducción de vehiculos ¡ motor s¡ elAsegurldo no ertá
én posésión de la autorizacióñ adm¡nbtrativa conospond¡onto y, cñ cualquier
caso, los dedvados del uso de motocicletaa, sea como aonduclor o como
ocup¿nto, y la6 ácaocidás duránto viájaa submarims o dc explo6c¡óñ, asl
como loi d€ aviációñ. orc6Dto coño oásaio¡os da lfncáa comerc¡ale§, y en
qenehl toda6 áquellas ocuridas como corsocuancia de la partic¡pac¡ón dal
Aségoredo én todo ¡cto roiodanéñta poligrcso (oxcepto s¡ §a trata de salvar
un¿ vida human¡).

Además, se ercuentran excluido6 106 ñeÉgos ertÉordiñ¡rios cubieñoa por al
Con50rcio de Compensación de Seguros.

OUINTA, PRIMAS
La onma d€l seouro és msnsuál y su moofe será el fesultado de aolicaf mensualmetle
0,21¿7?/. sobre- el saldo pendrerito erÉiente {rmpu6slos y rec¿rqoa inc udos) erstente
en la iltÍ'a lec,la de lqurdaoón m€nsualde l¿ lalelá de crédito que se haya re¿liz¿do.
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En el s,rouesto en qLe bs imouestos, ,egal,¡enle reperqrübles qLe qravan la prÍrl¿ de
segufo aume4len o dryn,nJyan la orima se vera ¿Jr¡ent¿da o disñinuda en la misma
propofoon.

SEXTA, TOMA DE EFECTO
La pól,za lomará efécro. una !€¿ l'aya s,oo sJscnla por el ToÍ'ador á partr de las 24
hor¿s de la lecha de paqo delrgcibo de pnma.

sÉprMA. ouRActóN DEL SEGURo y DE LAs GARANTias
El Sequro lendm Ln¿ duración m€nsual con renovácEn automáüc¿ s,emore oJe se
encueñlre viqente e'conhah de 6'leta de credrto asoc,ado a esle seou,o. No obstante.
se e¡ü4quiá el sequro v las mbeibras ces¿rán oor el Fallecimienld o ra lñcáoác,dád
Perrranárle Absoluiá der Asmurado oor c¿ncelaéión oel contrato oé tánerá de .r¿dito
asocjaoo a esle seguro, o al Iinalizar lá mensualida{ del segLro en la qud elAsE'rraoo
haya qlmplido los 65 áños de edad
De acuérdo con lo establecido en elarliculo 22 do l¡ Lev de Conketo de Seouro lás
pañes pueden oponerse a l¿ pnirroga dol coñrab'medianle un¡ notilicación
escril¡ a la otra parte. ef¿ctuada con un plezo de dos ñeses de anticipación a la
conclusión del pa odo del sequro en cuEo. cuando la ooosición á la Diórroo¡ sea
e¡erc¡ladá por lá Entidád AÉog-uradora; o bien cori un mds de aolelac¡ón cu¡-ndo l¡
oposición a lá próíogá séa eieculada por el Tom adorlAsegurado
OcTAvA. OEREcHO DE REscIsIÓN UNILATERAL
El Tomador üene lá fácultad da ré6ofuer unilateralmente el contrato confome a lo
DrcviÉto eñ ¡diculo 83 al de la Lev de Contralo de Seourc. A t.l electo. deberá
iii¡it¡Éa por esc to a CNP PARTNERS o Dqr Dor leléfooo-en el número da B¡rclavi
Mediador, 0pe6dor de B¿rca Seguros V¡nculado, SAU, 901 010 203en el phzo ile
30 d¡e6 naluráles siouientes a |tfecha en oue le háva sido entr.oádá lá oólizá.
produciendo sus efeitos desde el primer dia háb¡l l¡bór¡ble en M¡drid s¡goiente a
la recepciór por pañe de CNP PÁRTNERS devolv¡éndosele ¿l Tomador-l¡ prima
pagad¡, sin repercut¡rse ningún gasto niaomisión ¡dicional.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por lás cáracterislic¿s de la póliza no se admiten modrfcaoones delsegu¡o
OECIMA, MOOIFICACIONES OEL RIESGO
Podrá consider¡rse qoe exisle agravaciór de dsago, cuando se produzcen cambioi
an la profes¡ón, residench o, en su c¿so, actividád daportivá que suponqe una
srtuación más pel¡grosa para la vidá o l¿ salud, réspacto de lár iñ¡cielm€nle
declaladai por el Tomador.Aaesurádo en el cuest¡orario facilitado por l¿ Enüd¡d
Aséouradora Dara tal f¡n, el cual aa oblioá á Donér en conocimiento de le Enüd¡d
Aseguradora d¡chas ckcunstancias pudiañdo éstá efocturr, si procedé, una nueve
ta ficación da l¡ odña o rachazo del nuevo íe6oo eGbblecido. En el suDucslo de
que se produiosa el recházo da l¡ nueve siloaci¿n de ¡ie6go del Asequi¡do, eslé
dejalá do aaqr cubiaño por las garantiei dercrita6 en eliresente cóñdiaionado
dándo6a por finál¡2ádo elséguro.
UNDÉcrMA. oocUMENTACtóN PARA EL pAGo oE pREsTAcroNES
Se predsaná la siguienle doo.rmentadón p¿ra el abono de la prestación por
f.llecim¡.¡to- qopiq legibh del DNINIE delAsegurado (anve.so y 'everso)

Cenificádo literál de Défuñoón- H,gonalclirEo o Certficado médrco expeddo por quren haya asrsbdo alAsegJrado
donde se recoia antecederles oersonales onoen lecha de draonóstco. evolLoón v
nabrrale?a de la enferr¡edao o acodente q,rdcausó el fatleom_,ento o, en sL carí.
tesümonio de las diliqencias jldioales o ddcumenlación acredihüva si éste hubiera
sido Dor áccidénle

- Certficádo emrlido por la entoad bancana en la que se ¿credrte el sa'oo pendreqle
de la tanela e,r la techa de oflÍenoa delsiniesEo

Todos los'justilic¿ntes documeot¡les h¡bdn de pre¡ent¡rse deb¡damenle
legalizados, i¿ho que l¿ Entidad Aseguradora no lo coni¡¡dere preciso. La Enüdad
Ascguradoñ se reservá el derecho de sol¡c¡t¡r documentac¡ó¡ ad¡a¡onal a 16

menc¡on¡da previamenle y de cond icionar el pago efectivo de las prest¿c¡ones a su
recapción cuando está ¡nfonnación adicional fuera precisa a l¡n de: (ll vedf¡car el
derccho del Beref¡c¡aio a pe¡c¡b¡r l¿ pr.slac¡ón y de (ll) determinar eltrat¿miento
lisc¡lque la Erüdad Asegundora debá aplicar o las ¿ctuac¡onos qua érta deba
llevar á c¡bo con obioto da excluir cu¡lquiar rasponsabilid¿d da lndola f¡sc¿l que
pudisla s.l. d. ¿plicác¡ón or su cálidad de pág.dor dé l. prest¡ción.
En c¿so de lñcápacidad Pemanénté Absolute Dor orálqLÉr caJsa dÉlAsegLrádo se
prec¡s¿rá
- Copra legibh de DNIAIE delasegLrado (anverso y reverso).
- Resduoón de lnceDacidad emibde oor lá Seúurdád Sooál L oroenismo comoelente
- Hrslonal clinico o Certfcádo r¡édró expeddo por qu€n iaya ássbdo alAsi{urado

donde se recol¿ anlecedenles persoaales onqen fecl'a de drag,róstco evolucÉn y
natrraleza de la eltrmed¿d o accidenle que causó la invalidez o en su c¿so
teslimonio de las diligencias judioales o documenlac¡ón acreditatrva si éste hubiera
srdo por accidenle.- Certficado emitido por la eñtdad b¿ncaria eñ la que se ¿cred(e el saldo pendienle
de latarjelael la fecha de oc1lrenoa delsiniesüo

Todos los justifc€¡bs documeñtales habdn de presentarse debida,rente legalizados
salvo que la Entidad Aseguradora no lo considere preciso
Conprobaqon de la lncapacidad
Se elecfuará de mufuo acuerdo entre la Enlidad Aseouradora v el Aseour¿do o en su
deleclo, c¡n los Benefcrarios. De io álcán¿aGe aoredfo enlre la's parles-éstas acusrdan
soñeiece al procedimienlo de cúr¡probacón percial eslablecdo ei el arliorlo 3E de la
lev del Conhato de Seouro
La'Ent¡dad Aseouradó'r¿ se reserva elderecho de solic ¡tár documentac ión ad¡c¡onal
á lá mencionadi orevi¡mente v de cond¡cionar el oaoo elecüvo de l¡s Drestaciones
a su recepción cüando esta infomac¡ón ad¡c¡onalfu¡ra prec¡sa ¡ f¡n dé: (l) verificar
cl derecho del Benefc¡drio a percib¡r l¡ prerlac¡ón y de (lll determin¡r el
l¡¡t¡miento f¡sc¡l que Ia Entidad Asegundora deb¿ ¡pl¡car o las actuaciones que
ósla deba llevar a cabo aon objeto de e¡clu¡r cualquier respons¡bilid¡d de indole
liscalque pudiara rede de ¡plicación an su calidad d. pag¿dor de la preslación.

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCION
El pl¿zo de pescnpoón de los deredros que se derven del presente contralo será de
cn@ años @nlados a par¡rdeldia en que pLd,e.on elerc¡tarse

DECIMOf ERCERA. TRIEUf OS
Los impuestos y recár§os que se deban porrazón de este mntralo fibutarán mnfo¡me a
la legislaoón vigonlB 6n cada moménlo siando porcuénta do! Tom ¡dor/Asego rado o

de loi Beoef¡ciados según proceda.
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oEctMocuARTA. JURrsorccróN
Elpresente confab queda somelido a lalunsdrccjón española y, derlro de ella, serájuez
comp€ténto para el coíoomieno de las acoones derivadas del mismo, el del domiolio
d€l TomadorAsequrado. a olyo efecto ésle designará un domicilio en España en caso de
oue elsuvo esfuviesB sltuado en elexttaniefo.
óE¿iMóóúiNTA. cLAusuLA 0E rNbEMNrzAcróN poR EL coNsoRoo DE
COMPENSACION DE SEGUROS OE LAS PEROIOAS OERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De conlomdad con lo eslableodo en el lexlo refu¡drdo del Esbfuto leqal del Consoroo
de Comoenssoón de Seouros aorobado oor el Reál Dedeto Le(.s'atvo7/2004. de 29 de
octubre'y modifc¿do poi la Ley 1212006 de 16 de mayo el To-mdor de un Contrato de
Sequro de los que deben obliqatonarrente inmrporar recargo a fallr de la otada enbd¿d
pJblca erpresanál üeae la faorltad de @rvenÍ la mberfura de los nesgos
exlraordirar:os con cLalquier Eñtidad Aseguradora que reúaa las condiciones erigidas
Dor la leoislación vioente
Las rnilemni¿aoo-nes denvadas de §lreslros producioos por acontecrr enlos
exF¿ordiranos ac¿eodos en España. y qu€ alEcte¡ a n€sgos en ella sluados. y tambrén

'os ¿caecdos en el extraniero orando el As€gJrado tenga su residoncia habiúal en
Espana serán pagadas por el Consorco de Compensacidn de Sequros cuá¡do el
Tomador hubiese satisfecho los corespoñdrerles rec¿rgos a su lávor y se produjera
alouna de las siouienhs situaciones
ai OJe el ¡ieséo exfaord,nano c!b,erlo por el Consoroo de Compelsaqón de Seguros

no esle ¿mparado por la póliza de seguro clntratada con la Enlidad Aseguradora
b) oJe. aun estando aqparado por didla póiza de seguro i¿s obl:qaoones de la

Ertdad Asequradora no pudieran ser cumpldas por haber s.do declárada
lJdrcÉlmente en clnculso o por eslar siriela a un procedimiento de liquidaoon
lnleNenrda o asum,da por elConso.oo de Cornpens¿c,ói de Séquros.

El Consoroo de Comoensacion de Sequros aiusta¡á su acfuaoón a lo disDuesto en el
mendonado Esiafuro feqal el ,a Ley 5¡/1980 0e I de oclubre, de Conbato de Sequro,
en el Reql¿nenlo del s¡guro de dei:gos Éxlraordinaros. aprobado por e, R€al De¿reto
300/2004 de 20 de febrero. y en las disposrciones mmplemenbrias
I RFSUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
L Acontecim¡eotos exkaordinarios cub¡ertos
a) Los srqulenles fenóñeños de la naluraleza lerremolos y maremotos, rnundaoones

extraoidmarias {rncluyendo los embales de ,na4, erupco¡es volcanic¡s te'npesl¿d
oclonicE atiprca (inoúyerdo los vre,rlos e¡hao,dnános de.ác}'¿s superiores a 120
km/h. y lcs tomados)y caidas de meteoritos

b) Los ocas:onados volentar¡ente como conseGrenc,a de lerorismo rebelión.
sedición, molin y tumullo poDular

c) Hschos o acfuáciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuér¿as y Clerpos de
SegLrriiad en liempo de paz.

2. Riesoos exclu¡dos:
¿) Lo¡ que ño den luqar ¡ indemn¡.z¡ción 6egún la Ley de Conkalode Seguro.
b) Los ocasionados én perlonai asegor¡das por conlrato de sequ6 distinto a

aquellos en que es obligatorio el recargo a lavor del Consorc¡o de
Cómpensación de Sequros.

cJ Los producidos poi conllictos amados, aunque no h¿ya preced¡do la
decl¡i¡ción ofici¡l de guera.

d) Lo3 deriv¡dos de la enerq¡a nuclear, sin per¡u¡c¡o de lo est¡blec¡do efl l¡ Ley' 
25/1964, de 29 de abr¡l,soÉre energrinuclóar.

el Lor Droducidor Dor fe¡ómenos de l¡ natur¡lez¡ d¡stintos ¡ los señalados éñ e¡
,ñicirlo I del Reolamento del Seouro de R¡esoos E r.ord¡nados. v en
particular, los pro¡ucidos por elev;ción del nivá freático, mov¡m¡e'ntb de
l¡deras, desl¡zañ¡ento o asent¡miento de terrenos, desprendimiento de roc¡s
y fenómenos simil¡res, salvo que eslos fueran ocas¡onados manifieat¡mente
por l¡ acc¡ón del agua de lluyi¡ que, a su vez, hubiera proyocado en la ¡ona
uns s¡tuación de ¡nundación erkaordinaria y se produjeran con cadcter
s¡multáneo a dhha ¡nundación.

,) Los c¡usados oor acluaciones tumullua as oroducid¿s en el culro de' 
reuniones v manifeslaciones llevadás a cabo conlorme a lo disouesto eñ h Lev
Orgánica E/1983, de 15 de julio, requladora del derecho de reünión, .si comó
durante el kansculso de huelgas legale§, salvo que las ciladas actuac¡onea
pudieran ser calificadas como acontecimienlos erlraordinar¡o3 confome ¡l
ártrcu¡o I delRegl¡menb delSeguro de RieÉgos Exlraordinados.

qJ Los causados por mála fe delAsegurado.
h) Los corespondienles ¿ sinieskoa producidoE aotes del pago de la primera

orima o cu8ndo, de conlormidád con lo ¿shblecido en lá Lev de Conreb da
§eguro, la coberlur¿ del Consorc¡o de Compens¡ción de Sequro¡ sc hálle
suspend¡d¡ o elieguro quede ext¡nguido por f¡fr¡ da paso de las prim¿s.

i) Los sifl¡eskos que por su magnitud y gr¡yed¡d sean cal¡fic¡dos por ol
Gob¡emo de la Nación como de.aalástrofe ó cal¡m¡dsd nac¡onáh.

3. Ertensión de la cobertura
La coberlura de los nesqos extraordrnaflos alca¡zará a las "rismas personas y suñas
aseoLradas oue se haváñ establec¡do en la oóhza a electos de los ¡Ésios ordmaáos
En las Doiza! de seoiiro de vida oue de ;cuerdo con lo orevisto eñ el mnt¡áto v de
corforrirdad mn lá ñormatva .egúladora de los segu.os pnv¿dos. qenerer prwísron
mate,¡atica. 16 coberfura del Consorcio se refeirá al c¿ortal en riesoo oa¡a cada
Asegurado, es decir, ¿'a dilercncia enfe l¿ suma aseguradá y lá provlsdn rialematc¿
oue. de coñfomidad con la lomatvá orada la Enldad AseouradoG oue l¿ hubierá
dm,tdo deba lener consÚluid¿. El 'mpone @'respond,enle- a la c áda proesió¡
malemábc¿ será sat,sfecl.o porla menoonada Entdad AsEUrádora.

[. PRoCEoTMTENTo 0E ACTUACtoN EN CASo 0E StNtESTRo TNDEMNTZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de sinestro. eulos 8€néfcraro/s, o sus rEsp€clivos representantes leqalss,
dir6ctárñento o a través d6lá Enlidad As€ouredora o del Mediador de seouros. debeÉ/n
comunrcár, denbo del plázo de siele dias le haberlo conocdo, la oqlrreaila delsnEsto,
en la delegación regional del Consoroo que correspoñda. según el luqar donde se
produio el sinieslro La conu¡'cación se formulará en el modelo establecido al efeclo, que
eslá disponible en la pagina ,!veb» del Consordo (www.consorsequros.es), o en las
oñcinas de éste o de la Entidad Asegurádora. ál que deberá adtunlarsé la doorme4taoórr
que, seqún l¿ ¡alurale¿a dé las ¡esoñes, se r6quÉra.
Pafa aalafaf cualouief duda oue oudEra suror sobre el omcedrmrento a seouir el
Consoroo de Combensacion dé $quros drspo-ne del ssuEhte telefono de Aten;ón al
As€gLrrado 902 222 665.

OECIMOSEXTA. PROTECCION DE DATOS
De conformidad cún lo previsto eñ lá L6y orgánicá 15/1999 de 13 de Diosmbre, de
Protección de Dalos de Caráqer Personal. la Enidad Asquradora mlorma de la
exrslenoa de datos de caracler personal tanto en sopo.te fisrco. como en soporle
automaüzadoque pueden ser susceplibl€§ de tratam¡ento o de un fichero de su litularidad
en él quo s6 ndurán los dalos que ñan sido recabádos para eldesanollo y NmphmÉnto
del presenle conbato y respedo del oral el romador/ Asegur¿do pod'ái elordtar los
dercchos rcconoc¡dos en la Ley y, en partorlar,los de acceso, rectjfcación y cancelación
de datos asi como elde revocación del consentimiento por la cesión de sus datos y de
oposia;ón, á,1 los táminos preüstos eñ la me¡cionadá Ley y en su nomativa de
desanollo, a bavés de esdilo que podrá dirigir a la sede sooal de la Enldad
Asegumdor¿, en ltladrid d ochandiano l0,Planta 2"-El Plantio o via E,Mailr
atencion@mppart¡ers.eu
El ejerocio de los dtados derechos de acceso, reclificación, cancelación, revocacjón del
consenümiento y oposicjón no supondrá conhaprestación de ¡ingún tpo pára el
Tornador/Asegurado
Los datos personales necesarios para el qlmphmello del conúalo oe s€guro bno,¿¡n
c¿rác1er obligatoro. En caso de nogatva á lacrl ar drdtos datos. no será posible la
celebración delDresenle contrato de seouro
I\4EOIANTE [.A ACEPTACIOÑ 

.EXPRESA DE ESTA CLAUSIILA E.
TOI\,iADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESÚN DE LOS OATOS
INCLUIDoS EN EL [4ENCI0NAD0 FICHER0 a otras Enhdades Da.a el q]mDlimiento de
ñnes drreclamerle rehconados con las funciones oara los oue fuero¡ solidt¿dos. ast
cÚr o cdr fnes eshd,stcos y acfuanales y. en su caso, de p,évencion o¿l taude, y que
Duedan s€r cedidos a otras Enidades Aseouf¿doras oor razones d€ coasBouro de
ieasesüro o de cesión de c€dera, lambien ooilran ser ce¿idos a enbdades {lano'eras los
dalos Dersonales esmclamenle ne@sarios a e(ectos de oaoo de oreshoones AstmEmo.
medianle la acephción erpresa ds €sta dáusula el Torilador/Asi:quGdo consienb en el
trat¿mrento por la Enüdad Aseguradora de Es oalos mnbnidos'e¡ el cuesbonario de
salud, que fi su cáso cumDlimenle el Tomador/ AseoJrado o¿ra ¡a confalscion del
Sequro, asi como de los qué evenrualmenle puedañ reiabarsé de los recoñocimientos
médicos práclic¿dos al mismo, para el ormplimEnto y desanollo del presente sequro. no
siBndo objolo de cesión a lerceros sallo a éntdades asegurado.as o reasegJradóras por
lazones de @aseqlJro feasequfo 0 cesron 0e canefa.
Del mismo nodo: el Toqai[oflAseourado autonza a la Entdad Asequradora para la
lram(ación lie qralouiea üoo de c-omunrcacion oue éstá cfea convénrente ÉcilitedÉ
relalua a los coatratoi suscirlos con esla Entidad. riecesados para el úrplimrenlo d€ los
mismos,
o o¡ aquellos casos en que la Entdad Aseguradora tenga un i¡teres regitimo
16,. REGIMEN DE RECLAMACIONES -

Elréq,me¡ de las redamáoones sera elprev,sto en elaniculo 97.5 de la Iey 20/2015 de
14 ds jL,lio. de ordenaoon. supe'vision y sovencia oe las ent6ades as4urádoras y
reaseguf adolás y dtsposroones @nco¡dántes.
El Susqiplor del seguro, el Tomador/asegurado y el Benefciario o los Beneficiarios, asi
como sus deredrohabientes, están facult¿¡dos para fomular quejas y rsdamaoones anle
el Servroo da Rsclamaciones de la orrecrión Generalde Seguros y Fondos de Pers,ones
conúa la Enbdad Tomádoy'ássgur¿dora s, congderan que esta realiza practicas abusiv¿s
o leson¿ los dereóos derivados delconlrah de segu,o.
En relaoón con lo anler¡or se adv'ene que, p¿r¿ ia admistón y trámiboón de quejas o
redamaciones anle el Servoo oe Reclamaciones. se'á mprescindible ¿creditar h¿ber
formu,ado.as quejas o redamacones. preuamenE por escnlo al Se^/icio de Quer¿s y
Reclamacio4es di CNP PARTñERS, yen su c¿so'con poslérondad al Defensoi, dél
Cl,ente de la Enboad Tomador/aseoLradors o oue hava úansorrido elole2o lÉoálmentÉ
establecioo sin que haya sdo resue-lla por la Enddad
El Servioo de Or€las y Reclamaciones de CNP PARTNERS, dom,cfiado en cá,Je
odrandiano ¡o 10. Pla0lá 2' El Planto 28023 Madnd, Uamúará y resolverá orantas
quejas y redamacioies lo sean formulaclás por las personas añlenoni\enle menoonadas,
en Drlmem ústánoá v tras su fesoluc¡ón oor d¡dlo deoartámenlo oodrá seours6 lá
tram(acón anle el Defensor del Clienie de la Ehúdad Tomádor¡aseo"uradora.
D.A DEFENSoR S.1., domci[ado en d MErqués de la Ensenada. 2-6" DtanÍa. 28004
Madrid -fÍo 913104043 Fa( 913084991 ur$rv.da¡efensor oro. L¿ enüdsd
lomador/aseguradora se compromele a préslar ra colábo.áoón nécesana en la
i¡shucoón del Drocedimienlo de résolución de las ouetas v reclamaciones v a aa¿olar les
resoluoones qüe el Delensor del Cl,ente emiB y qúe léngan carácter vlncul¿nie p¿ra
CNP PARTNERS
La present¿oón de redamaoon anle eJ Defeflsor del cliente de CNP pARTNERS asr
como su resoluoón. no obstadhza la plen¡tud de futela iudtoat. el recllEo a oko
mecañismo de soldoón de coni¡c1os, nra,á grotecqón ¿dminiitraüva.
El SeMoo de QL,eias y Reclamaciones. acfu¿rá en lá rosoluoón de tes ouelas v
redamaoo¡€s de aiuerdo con lo establecido en su Reelamenlo oue eslará a dlsboirclóá
de los ToñadoflasegL,ados e¡ las ofionás ds la Enü¡ad asegüradora, y que les será
lac ilado en cualquEi momento

Lea por hvorcon dete¡imia¡to elcontenido de las condiciones de esle documento, ¡ntes de su confoñidad y fima.

El pre§ente conlr¡lo se rige por l¡s CoNDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos v ADéndic66 oue emita la Eot¡dad ¿seouñdom.

C0t{0lcl0NEs PARTICULARES, Preválecérán éste6 sobre aquéllas, salvo que dicha diicrepancia deriye de pa*os cóntá ti tey, timóiáioiiiiraen p¡i¡lícó. eñijiá cii'o ii
entendorán nulos da pleno dér€cho.
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